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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL D E MONEDA EX T R A N JER A

Cambios de moneda publicados el d|a 22 de octubre die 1946, de acuerdo oon
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL
CAMBIO o f i c i a l  •  
PREFERENTE ( l )

C o m p ra V e n ta u o m p ra V e n ta

Francos ..............................................
Libras .................................... .............
Do'ares .............................................
Liras ....... ............ .................................
Frar.cos suizos ..................................
Reichsmark .......................................
Francos belgas .......... .....................
Florir.es . ...........................................

, Escudos .............. ...............................
Pesos, moneda legal ........................
Corunas suecas ..................................
Coronas noruegas ............................
Coronas danesas ............................
Pesos chilenos ...................................

9 **5
44*—
“ >,95
*0,95

253*—

25»—
4 ,10

43*50
2,60
3*04

2*295
35*70

9*35
45*—
11.2 2
11.2 2  

259*35

25,60
4,20

44*60
2,66
3*n

2*35 
. 36,60

66,—  
16,40

379*50

65.25
3.90

67.65
16,81

389.—

66,90
4 * -

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio familiar». Acuerio de Consejo de Ministros cte 8 de agosto de 1946

D ELEG A C IO N  G EN ER A L  
D E H ACIEN D A

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Ge
neral en i.° de marzo de 1944 <.on los 
números 309.672 de entrada y 134.269 
de registro, correspondiente al depósito 
constituido por don Wenceslao Gomar 
Ortiz para ; espo-nder de su cargo de 
Gestor Administrativo y a disposición 
dei limo. Sr. Director general de In
dustria y Comercio.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta 
C aja Central, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legítimo dueño, que- 
damdo dicho resguardo sin ningún va
lor ni efecto transcurridos que sea-n dos 
meses, desde la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D0 L  lESTAD-O y en el «Boletín Ofi
cial» <ie esta provincia, sin haberlo .pre
sentado con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 36 del Reglamento de 19 de 
noviembre de 1929.

Madrid, 20 de Julio de 1946.—(El De
legado central de Hacienda, Enrique 
Este1 ian Rodríguez.

4-793— *

D ELEG A C IO N  D E H ACIEN D A  D E  
B A R CELO N A  

Intervención

Edicto
Habiendo sido solicitada por doña 

Mercedes y don Sebastián Jesú s Puig 
L  devolución de la fianza que en su día 
se constituyó ¡por don Sebastián Jesús 
Montes y doña Mercedes Puig C asals, 
Habilitados de Clases Pasivas que fue
ron en ia demarcación de la provincia 
de Barcelona, se pone en conocimien
to de los interesados y público en ge
neral, que todos los que que se crean 
con der ‘cho a oponerse a 5a meritad- 
devo^ción podrán incoar la oportuna

reclamación qH ia Delegación de Ha
cienda en la provincia de Barcelona, 
er. el plazo de tres meses, en la inte
ligencia que caso de no verificarlo se 
continuará la tramitación del expedien
te a ’os efectos de la devolución de la 
fianza mencionada, de conformidad con 
lo prescrito en el apartado letra c) del 
artículo 66 del Decreto de 7 de noviem
bre de 1944-

Barcelona, 8 d.e octubre de 1946.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

4.794.—o .

SU B D ELEG A C IO N  D E H ACIEN D A  
D E C EU T A

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación y citación

Desconociéndose el actual domicilio de 
los señores que a continuación se citan, 
que últimamente lo tuvieron donde tam
bién se menciona, se les hace saber por 
medio de la presente que a las diez ho
ras oei día 7 de noviembre de 1946, y 
en esta Subdelegación, ha de ce’ebrarse 
Junta Administrativa para ver y fallar 
los expedientes que se indican, instrui
dos por faltas de contrabando de taba
co, v en los que figuran como incul
pados lps aludidos señores, haciéndose
les esta notificación a fin de que se sir
van concurrir ante la m ism a:

Excedientes de 1946:
N qn. 23.—Hamed B. Shael B. Had- 

Príncipe Alfonso. Ceuta.
N ún. 23---Moh. B. Amar B. Shaid. 

Príncipe Alfonso. Ceuta.
Núm. 25. — Hadducih B. Hadduch. 

Príncipe Alfonso Ceuta.
Núm. 25. — Tuhami, padre de Auixa 

B. Tohame. Príncipe Alfonso. O  uta.
Núm. 17.—Mohammed Ben Hali. Prín

cipe Alfonso Angulo (barraca). Ceuta.
Núm. 22.— Fatoma B. Mohammed. 

Príncipe Alfonso. Ceuta.

Núm. 22.—Mesoh, padre de Ali B . 
Mesoj. Príncipe Alfonso. Ceuta.

Núm. 18.—Mohamed, padre de Arhi- 
mo B. Mohammed ALlal. Príncipe Al
fonso. Ceuta.

Núm. 24.— Fatoma Ben Mohamed. 
Príncipe Alfonso. Ceuta.

Núm. 24.—Arquia B. Shalia. Príncipe 
Alfonso Ceuta.

Se 'e* advierte que en el acto de la 
Junta podrán presentar toda la prueba 
documental y testifical de 9ue intenten 
va'er^e y proponer la que convenga a 
su derecho También pueden designar 
con anticipación un Vocal para que for
me parte de la Junta, que habrá de ser 
individuo de la Cámara Oficial de Co- 
m ercij, comerciante o industrial matri
culado con establecimiento en la locali
dad, aue lleve dado de alta en el ejor- 
cicio de la industria más de cinco años, 
teniendo presente que de no utilizar es
te derecho, formará parte de dicha Ju n 
ta el VToca' nombrado a estos efectos 
por la Cámara de Comercio. Y , por úl
timo, se les advierte que en el mismo 
acto de la ]unta podrán valerse de per
sona que hable por ellos, sea o no Le
trado ; todo ello, a tenor de lo precep
tuado en el artículo 91 y sus concor
dantes 79 y Si de la Ley Penal y Pro
cesal de Contrabando y Defraudación, 
de 14 de enero de 1929.

Lo que se publica en este periódico 
oficial a los efectos del artículo 37 del 
Reglamento de Procedimientos, de 29 de 
julio de 1924, debiéndoles advertir que 
de no concurrir serán fallados en rebel
día.

Ceuta, 14 de octubre de 1946.—El Se
creta. 10 de- la Junta, Carlos Gómez Bel- 
mar. -V .°  B.°, el Subdelegado de H a
cienda, Presidente de la Junta, Enrique 
Moreno Cuartara.

1.476—O.

D ELEG A C IO N  D E IN D U ST R IA  D E  
M ADRID

Ampliación de industria

Grupo i.°, apartado b)
Peticionario: «Jelsa», S. A.
Domicilio: Nicolás Sánchez, 8 (U*e- 

ra ) .
Objeto de la industria: Talleres me

cánicos para fabricar juguetes.
Objeto de la ampliación: Aumentar 

ei equipo industrial para elevar la ca
pacidad de producción.

C audal: Antes, 45.000 pesetas; des
pués, 300.000.

Pr >ducción : Antes, 50.000 pesetas ;
después, 100.000.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias ¡primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofi-. 
ciñas de esta Delegación de Industria, 
Saga ta, 14, Madrid.

Mudtid. 17 de octubre de 1946.—E l 
Ingeniero Jefe, (L. López de María.

4-325 0 .
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D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M ADRID

Ampliación de industria
Grupo i.°, apartado b)

Peticionario: Andrés Mínguez, S. 'L.
D om icilio: Cercedilla.
O bjeto de la industria: Serrería Me

cánica de maderas en rollo.
O bjeto de la am pliación : Aumentar 

el equ'po de m aquinaria ipara aumen
tar ’a capacidad de producción.

C a p ita l: Antes, 355.000 pesetas; des
pués, no varía.

Producción : Antes, 800 013. ; después, 
ri-500 m3 -

E s ra industria empleará maquinaria 
y  mat~ria5 primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que os industriales que se consideren 
afectados po. la misma presenten por 
duplicado, debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, e.n las Ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
S a g a ^ a , 14, Madrid.

Macirid, 16 de octubre de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, *L. López de María.

4.824-O.

D E LE G A C IO N  DF IN D U S T R IA  DE  
M ADRID

Perfeccionamiento de industria
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: D o n  Angel iRomero
Nieto.

O bjeto de la industria: Talleres mecá
nicos de ebanistería.

Objeto de la am pliación: Aumentar la 
capacidad de producción.

C ap itaU  Ant^s, 40.000 p esetas; des
pués, 52.000 pesetas.

Producción: 114 m3 .
E s fa industria emplea m aquinaria y 

m aterias primas nacionales.
Se hae<r pública esta petición para 

que ios industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación Sagasta, 14, Madrid.

Madrid 9 de octubre de 1946.— El In
geniero Jefe, L . López de María.

4.801— O .
 #—
D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  

M ADRID

Nueva industria
Grupo 1.°, apartado a)

P e ricion ario: Sociedad (Limitada «Pro
ductos White».

D om icilio: Augusto Figueroa, núme
ro 34/

O bjeto de la industria: T aller de pre
paración de parches rápidos para repa
rar cám aras de autom óviles y bicicletas.

C a p ita l: 40.000 pesetas y 32 obreros.
Producción: 100 surtidos de 18 repa

raciones. 100 surtidos de 12 reparacio
nes y 100 surtidos de 12 reparaciones 
(bicicletas).

E s  a industria empleará m aquinaria 
y m aterias prima-s nacionales.

Se hace pública esta petición  ̂ para 
que los industriales que se  consideren

afectados por la misma presenten por 
duplicado, debidamente reintegrados, lo-. 
r*scnt<>> que estimen oportunos, dentro 
del placo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sagas, 
ta, númen 14, Madrid.

Madrid it de octubre de 1046. —  Ei 
Ingeniero Jefe, iL. López de María.
•  4.S02— O.

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
MADRID

Nueva industria
Grupo 1.°, apartado b)

P eticionario: Don Alejandro Rey C a
sado.

D om icilio : Santa Isabel, 47 Madrid.
O bjeto de la industria: M ontaje de 

aparatos radio receptores.
C a p ita l: 50.001 pesetas.
Producción : C i-n  de cuatro válvulas, 

cien de cinco válvulas y cien de seis 
válvulas

Esta industria empleará m aquinaria y 
mateadas primas nacionales.

Se b a o  pública esta petición para 
que os industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Im 
dustr:a. Sagasta, 14, Madrid.

Madrid zo do octubre de 1946. —  El 
Ingeniero Jefe, L. iLópez de María.

4.803

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
M ADRID

Nueva industria
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Don Salvador Monjil
Paredes.

D om icilio: V 'ctor Pradera, 61.
O brsto <b la industria: Talleres me

cánicos para reparaciones de autom ó
viles.

Capital * 69.800 pesetas.
Producción : Reparaciones, 75.000 pe

setas.
Se hace pública esta petición para 

que os industriales que se consideren 
afectados por Ja miáma presenten por 
duplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en 'as oficinas de esta Delegación de 
Industria. Sagasta, 14, Madrid.

Madrid. 10 de octubre de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, L. L ópez de M aría.

4.804— O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE
LA P R O V IN C IA  DE A L M E R IA

Ampliación de industria
P eticionario: Don ManueJ Rubí Za

ragoza.
Claae de in dustria: Fábrica de pan.
S itu a ció n : Almería, calle del Muelle, 

nú meco 4
O b jeto : T raslado de em plazam iento 

dentro de esta capital y m ecanizar la 
instalación para aumento y m ejora de 
la prxluceión.

Producción: 240.000 kilogram os de
pan anualmente.

E sta  industria em pleará maquinaria 
y m afe n a > primas nacionales.

Se hace pública esta petición pa i 
que ios industriales que se consideren 
afectado? po. la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados don- 
tro dd plazo de diez días, en las ofi 
ciñas de e s u  Delegación de Indus* \a 
ía venida dei! Generalísimo, núm. 67).

Almena 9 de octubre de 1946.— F] 
Ingeniero Jefe. ¡Fulgencio Pérez Casca- 
Ies.

4.827-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
C U E N C A

Nueva industria
Peticionario: Don Jesús Burgos Díaz.
O bjeto: Fábrica de tejas y ladrillos en 

Caí bolleras de Guadazaón.
Producción anual: 1.000.000 de pie

zas. .*
Esta industria empleará m aquinaria 

y m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que ’os industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos qU' estimen oP°r tunoS en las ofi
cina.- de esta Delegación de Industria, 
calle de Ramón y Cajal, número 49, 
dentro de1 plazo- de diez días.

Cuenca, 10 de octubr*- de 1946.— El 
ln g e u e ro  Jefe, Vidal Candenas.

1.214— O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
C U E N C A

Ampliación de industria
P e ’ icio n ario : H arinera del Júcar, So

ciedad Anónima.
O bjeto: 'Legalizar los molinos de tri

turación desagregación y compresión, 
de 1.320 cm. de longitud trabajante, ins
talados en sustitución de los que tiene 
autorizados, de 1.270 cm ., en su fábri
ca de harinas de Valverde del Júcar.

Producción : Anterior, 25.000 kilogra
m os; actual, 26.000 kilogram os en vein
ticuatro horas.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hac*- pública esta petición para 
que ios industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, caire de IRamón y C a jal, núm. 49, 
dentro de' plazo de diez días.

Cuenca, 9 de octubre de 1946.V4EJ In
geniero Jefe, Vidal Candenas.

1.213— O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
GERO NA

Ampliaoión de industria
Peticionario: «Hilados Fluviá S. A.» 

Avenida 'República Argentina, 8. Barce
lona.

O bjeto am pliación : Aum entar en̂  556 
husos 1a hilatura de regenerados, situa
da en Begudá.

Producción: Alrededor de 4.000 kilo
gram os m ensuales.
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Esta industria empleará maquinaria y 
mate ia.- primas nacionales.

Se* hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
eserúos que estimen oportunos, dentro 
d!e plazo de diez día», en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, calle 
Exinrmis 8, segundo.

Gerona, 7 de octubre de 1946.—El In
geniero jefe J. Ordis Pagés.

4.805

DELEGACION D E INDUSTRIA DE 
LEON

Ampliación de industria

Peticionario: Sociedad Anónima Apro
vechamiento Industrial de Plantas íe x 
tiles (A. 1. P. T. E., S. A.).

Domicilio: San Justo de la Vega
((León).

Objeto: Ampliación de la fábrica de 
hi'ados.

Solicita la importación de cuatro me
cheras, una carda de .torcer continua 
de <00 husos, doblador de 80 husos, 
seis cardas de chapones, dos mecharas 
intermedias de gran estiraje, cuatro con
tinuas de hilar de 500 husos, cinco as
pas v un banco de marinar de ocho 
chorros.

Capital a aplicar: 400.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales afectados y las ca
sas nacionales constructoras de maqui
naria textil que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escri
tos oportunos por triplicado y debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria.

'León. 25 de agosto de 1946.—El In
geniero Jefe Antonio Martín Santos.

4.808—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA  DE 
LEON

Importación de maquinaria

Peticionario: Ibán Hermanos, S. L.
Domicilio: Burgo Nuevo, León.
Objeto: Importación de una máquina 

especial para rectificar y pulir motores 
de explosión.

Se hace pública esta petición para 
que las casas nacionales que dispongan 
de material análogo presenten los opor
tunos escritos por triplicado y debida
mente reintegrados en esta Delegación 
en el plazo de diez días.

‘L wón, 17 de 0ctubre de 1946.—El In
geniero Jefe, Antonio Martín Santos.

4.&49-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERIDA

Ampliación de industria da servicio 
de electricidad

Peticionario : Explotaciones H i d r o- 
eléotricas. S. A.

Objeto: Suministrar energía e^ trica  
a la población de Ibars de Noguera.

Potencia: 15 K. V. A.
No se solicita importación de maqui

naria.

Se hace pública esta petición para 
que tas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo dt diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Lérida 9 de octubre de 1946.—El In
geniero Jefe, F. (Ferré Casamada.

1 . 2 1 2 — O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Ampliación de industria

Peticionario: Don iLui,$ Correa Me
dina.

Domicilio: Calle Triana, número 42. 
Las Palmas (Gran Canaria).

Objeto de la petición: Ampliar una 
fábrica de galletas con una sección para 
elaboración de galletitas ambrosía.

Capacidad de producción: 1.260 galle
tas de 460 x 295 mm. por jornada nor
mal de ocho horas de trabajo.

Es’ a industria utilizará maquinaria y 
primaras materias de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
escribo duplicado y dentro del plazo de 
diez días, las oposiciones que estimen 
convenientes en las oficinas de esta De- 
legac'ón de Industria, paseo Chil, nú
mero 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 9 de 
octubre d»- 1946. — El Ingeniero Jefe, 
Manuel González.

1.215—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
HUESCA

Nueva industria
Peticionario: Don Brígido Sosa Mu

zas. Molino de la Parra. Barbastro.
Objeto de la industria: Reconstruc

ción de la fábrica de harinas sita en Pe- 
rarrúa (Huesca), que se quemó en di- 
cien! ore de 1940.

Produccón: 8.500 kilogramos de tri
go molturado en veinticuatro horas.

Esi'a industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

, Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten lo» 
escritos que estimen ‘oportunos y por 
duplicado, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria General Franco, número 22.

Huesca, 11 de octubre de 1946,—El 
Ingeniero Jefe, Gonzalo Martínez-Gil de 
Bretón.

4.S12

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE MALAGA

Nueva industria

Peticionario: Don Andrés Gutiérrez 
Gutiérrez.—Obispo González, Cortes de 
la Frontera.

Objeto de la industria: Implantación 
molino de harinas.

Producción : 3.800 quintales métricos.'
Emplazamiento: Cortes de la Fron

tera.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados 
los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, avenida de Príes, núm. 3.

Málaga, 11 de octubre de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, Elias L. de üllíbarri..

4. 790.—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
NAVARRA

Nueva industria

Peticionario: Auto Pamplona, S. L* 
Plaza del General Mola, numero 3. Pam
plona.

Objeto de la industria: Reparación de 
automóviles, camiones, tractores y mo
tores en general.

Producción: Por valor do unas 135*000 
pesetas al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materiales nacinales.

Se hace pública esta petición^ para 
que ios industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los> 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, en 
el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación (Teobaldos, núm. 7).

Pamplona, 30 de septiembre de 1946. 
El Ingeniero Jefe, iFélix Salinas.

1.218—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
NAVARRA

Ampliación de industria
Peticionario: Don José Ubanell Es- 

oufet. Milagrosa, número 51. Pamplona.
Objeto de la ampliación: Fundición 

de hierro maleable.
Producción: 75 toneladas anuales.
Esta industria empleará maquinaria 

y primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industrialees que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, en 
el plazo d< diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Teobal
dos, núm. 7).

Pamplona, 28 de Septiembre de 1946. 
El Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

1.217—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: Don Joaquín Torres Tar 
vora, Destajista del Servicio de Cons
trucciones Militares, San y  icen te, 26, 
Sevilla.

Objeto: Transporte de energía eléc
trica a 15.000 voltios para electrifica
ción de obras de canalización del bajo 
Guadalquivir. Tensiones de servicio, 
15.000/3.500/500.

Se empleará maquinaria y materiales 
de procedencia nacional.
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Se hace pública esta petición para 

que cuantos se consideren afectados por 
la mi una presenten los escritos por 
tripli odo, debidamente reintegrados, en 
las oficinas de esta Delegación de In 
dustria, Plaza d-° España, Puerta de 
Nava '-a, en el plazo de diez días, fe
cha de la publicación de esta nota en 
el oO L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO, en líos términos que estime opor
tunos.

Sevilla 15 de octubre de 1946.—¡El 
Ingeniero Jefe, L. Sequeiros.

4.S42-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
S E V IL L A

Transporte de energía eléctrica
Peucionario: Don Juan Gómez Fer- 

nánd *z Poniente, 21, Alcalá del Río.
Transporte de energía eléctrica a 500 

voltios para servicio eléctrico en su 
finca Haza La Cerca, término de Al
calá del iRío.

Potencia a transportar : Cinco H. P.
Se emplearán maquinaria y materia

les de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

cuantos industriales se consideren afec
tados por la misma presenten sus E s
critos por triplicado, debidamente rein
tegrados, en un plazo de diez días, fe
cha de la publicación de es-fa nota en 
el BO LETIN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO '-n las oficinas de esta Delegación, 
Plaza de España, Puerta de Navarra.

Se vola, 15 de octubre de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, L . Sequeiros.

4.841-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
T O L E D O

Transporte transformación y distribu
ción de energía eléctrica

Peticionario: Electricista T o led a n a , 
Sociedad Anónima.

Po¿->.n-cia * 100 KVA.
O bjeto: Mejora del servicio de sumi

nistro a los bloques de viviendas del 
«Campo Escolar», en Toledo.

Esta industria empleará materiales na- 
dona e».

Sé hace pública esta petición para 
que odos los industriales qu^ se con
sideren afectados por la misma presen
ten !o„¿ escritos qu^ estimen oportunos 
debi-chmerte reintegrados, y dentro dri 
plazo de diez días en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Taller 
del Moro, 3).

Toiedo, 14 de octubre de 1946.—El In
geniero Jefe, Julio Domínguez.

4.820

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V IZ C A Y A

Mejora de instalación eléctrica
Peticionario: S. A. Hidroeléctrica Ibé

rica «tberduero». Bilbao.
Objeto de la mejora d*- instalación: 

Montaje de dos bancos transformadores 
de 33/ 13  ̂ K w- en Larrasquitu (Bilbao) 
para mejorar la red de Bilbao, con el 
cambio de tensión de distribución de 
3.000 V. a 13.800 V.

 Capacidad de instalación: 20.000 kilo
vatios-amperios.

Maquinaria a importar: Dos transfor
m a d o r  trifásicos en baño de aceite de
10.000 KVA. cada uno, con refrigera
ción de aire soplado, regulación de ten
sión en carga y en vacío y 50 ¡p. p. s., 
con valor aproximado de 600.000 pese
tas, y dos grupos de cuatro celdas blin
dadas para 13.800 V ., con todos los apa
ratos necesarios para el mando, centra-l 
y n i ‘dida, con un valor aproximado de
150.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma, como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar e"-mentos cuya importación se soli
cita, presenten los escritos que estimen 
oportunos dentro del plazo de diez días, 
en la,s oficinas de esta Delegación d<

. Industria
Bilbao, 10 d  ̂ octubre de 1946.—El In

genien) Jefe, Lucas ¡F. Tapia.
4.810—O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V IZ C A Y A

Ampliación de industria
Peticionario: Azo, S. L.
Domicilio: Baracaldo (Vizcaya).
Objeto de la ampliación : Instalación 

de varias máquinas para producir tu
bos, mangueras y recubrimientos de hi
los eléctricos, con regenerado de goma.

Producción : L a  anterior.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace púbiiea esta petición para 

que ios industriales que se consideren 
af-ctados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, por triplicado y 
reintegrados, en las oficinas de esta De
legación de Industria (Gran Vía, 43).

Bilbao, 14 de octubre de 1946.—El In
geniero Jefe, L . Fernández Tapia.

4.809—O.

A Y U N T A M IE N T O  D E  M ATARO

Anuncio

L a  subasta que se convoca para la 
adjudicación de la construcción con 
adoquín de pavimentó en la calzada 
de la calle de lluro, de esta ciudad, s*e 
celebrará en el salón consistorial ei si
guiente día a. los veinte, descontados 
los inhábiles, a contar del siguiente al 
en que se inserte este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , 
concedidos para la presentación de pro
posiciones

El tipo de subasta es de ciento ochen
ta mil quinientas sesenta y ocho pesetas 
con cuarenta y siete céntimos (pese
tas 180.568,47).

La  proposiciones se presentarán en 
IIa oficina de Registro de la Secretaría 
municipal, de doce a trece horas y 
treinta minutos, en pliego cerrado, 
acompañando por separado la cédula 
personal o documento de identidad que 
la substituya, del postor, y el resguar
do de la fianza constituida, en cantidad 
mínima de tres mil seiscientas once 
pesetas con treinta y seis céntimos 
(3.611,36 pesetas).

E l rematante deberá elevar a defini
tiva su fianza has>ta di cuatro por cien
to del t po de adjudicación.

Las obras deberán empezarse dentro 
de los quince días de la notificación de 
adjudicación definitiva, y terminadas a 
los ciento veinte días de empezadas.

E l pago al contratista se efectuará 
mediante certificaciones libradas por el 
señor Arquitecto Director al terminar 
unidades de obra que lo justifiquen, es»- 
pecificadas en el Presupuesto.

Los poderes que se presenten podrán 
ser bastanteados por alguno de los L e 
trados en ejercicio del Colegio de Abo
gados de esta ciudad.

E l proyecto se hallará de manifiesto 
en la Secretaría municipal, de once a 
trece horas de los días laborables an
teriores al de la licitación.

En 'lo no previsto en los pliegos de 
condiciones, regirán L s  facultativas ge
nerales de 4 de septiembre de 1908 y las 
administrativas del Reglamento de 2 de 
julio de 1924, con las modificaciones 
promulgadas posteriormente.

M o d e l d e  proposición

Don., (circunstancias Dersonales y do
micilio), se obliga e construir el pavi
mento de la ca^e lluro, de Mataró, 
con sujeción al proyecto que figura en el 
expediente, con una rebaja de pesetas... 
er. el tipo de subasta o en los unitarios 
que sirven de base a la misma.

Declara que ios jornales serán los si
guientes :

Oficial albañil, €ncargado ... por hora 
legal ... extra.

Oficial albañil ... por hora legal ... 
extra.

Peón albañil ... por hora legal ... ex
tra.

Carro volquete ... por hora legal ... 
extra.

(Fecha y firma.)
Mataró, 24 de septiembre de 1946.—El 

Secretario. Abdón Sainz.—Visto bueno, 
el ^.lcalde, J .  Boter de Paláu.

1.696—O.

C O N F E D E R A C IO N  H ID R O G R A F I
CA DE L JU C AR  

Jefatura de Obras Hidráulicas
Anuncio

Declaradas de urgencia por Decreto de 
4 de diciembre de 1941 ¡las obras del Pan
tano de Alarcón, en el río Júcar, a los 
efectos de aplicación del procedí miento 
urgente para la.expropiación forzosa (Ley 
de 7 de octubre de 1939) y acordada por 
esta Dirección la ocupación de los terre
nos del término municipal de Valverde 
del Júcar, afectados por la construcción 
de la presa, situados en la Partida del 
Batán, fii.cas números 1 al 39, inclusive, 
limitadas ail

N orte: Carretera de Valera a Hon- 
rubia.

Sur : Cruce del camino del Molino de 
las Monjas a Talayuelas con el camino 
de la Carrasquilla a la Casa del Monte.

E ste : Río Júcar.
O este: Camino de la Carrasquilla a 

la Casa del Monte
Se pone en conocimiento de los inte

resados que a partir del día 5 de no
viembre próximo, a las diez horas, se
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procederá a l levan tam ien to del acta  pre
via a la ocupación y form alización  de 
las hojas de indem nización derivadas de 
la rapidez de la ocupación, pudiendo to
do propietario, en virtud del artícu lo  4 .0 
de la citada L ey, concurrir acom pañado 
de un Perito y requerir a su costa la 
presencia de un N otario.

V alen cia, 16 de octubre de 1946.— £1 
Ingeniero D irector (ilegible).

Obra de la presa del Pantana de Alar
cón, en el río Júcar.—Término munici

pal de Valverde del Júcar
R elación definitiva de los interesados 

en la expropiación  de las fincas de la 
P artid a  del B atán , núm eros uno a trein
ta y nueve, inclusive, lim itad as al 

N o rte : C arretera  de Vallera a 'H onru- 
bia.

S u r : C ru ce  cam in o del M olino de las 
M onjas a T a la y u e las  con cam ino de la  
C arrasq u illa  a la C a s a  del M onte.

E ste  : R ío  Júcar.
O e s t e : C am in o  de la C arra sq u illa  a  

la C a s a  dell M onte.
Situados ba jo  la cota 780.

T ram itación por Ley de 7 de octubre de 1939. (Procedim iento urgente.)

Número 
de orden

P R O P 1 E T A R I O S

Representante legal Clase Arrendatarios
N O M B R E  Y A P E L L I D O S Veoindad

1 M anuel C asab ón  B uend ía  ....................... R ú stica ,
2 Julián Patiño E scriban o .............................. »

3
4

Jesús M uñoz L a ta s a  ................................... , Sebastián M uñoz ........ »
R aim u nd o M en a  H eras .............................. V alverd e ............ . »

5 M axim ian o G arcía  O sm a  ............................ »
6 A n iceto  Salcedo O sm a  ................................ » »
7 Josefa L u c a s  M artínez .............................. . »
8 G regorio  (Bautista A larcón  .......................... » w
9 M aría S erran o L u ca s ........*...................... . »

10 Ram ón R u b io  L u ca s .................................... » M
n F loren cio A 'lcaraz P o yatos y José L ó 

pez P o vatos .................................................... » »

12 R icardo R u b io  'Lucas ................. ................. » »

1 4 A n gelin a  Picazo E scriban o ........................ )> »• j
H
15
16

Jesús de las H eras M artín ez  .................... Gnpnca ......... D avid  Prieto A lv arez » Julián Girón
F ederico B autista  A larcón  .......................... Vo1 vprHc ., . .. . . ))

Dnnipl í.arrod a í.OnP7 ................................ »

17
18

IQ

L ean d ro R u b io  L u c a s  .......................... ...•*. ))

R icardo R u bio  L u ca s ......... » Luis Rubio

T eresa  R u bio  L u ca s ............................... . »
Bautista.

* 7
CO R am ón  R ubio 'L ucas ......... ................. . . . . . . »

2 I L u is G arcía  Perosán .. ...................... ))

22
2 1

L u cian a  H ern án dez G ó m e z .............. . » ,

Francisco Mauricio I jtrcre.7 \jÍ oez . . . . . . . . . »

24 »
1

25
26

Pinf-hiA G arcía  V illa rrea l .. . . . . . . . . . . . . . . . »

Fnlalio G arcía  Povatos . .............. ' ))

27 FmArcnria.na P ic a70 Escribí flO . . . . . . . . . . >»

P/j/lrA Tnc¿ PÁTP7 P ica 7 0  __. . . . . . . . . . . . . . j) »
2 0
29
30
31
32
33
34

T íHía G im é n e 7  S erran o ......................... » ))

)) »

Tno¿ R»íp,rihíinn T » »

»
»

rioKrípl FccríK ano L acasíi .............. »
)) »

J o a q u í n
Buendía.

»
35

Toc4 F  cor íha n o  IT.acaQa __. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

»

»
3 °

G a r lo s  E <sorihano T.acasa .......................... .
))

)>
37

T n liano T Tirv7 Escribano ___. . . . . . . . . . . .
» )) J o a q u í n

3^

O A

W

»
Buendía.

J o a q u í n
3V

1 .489----0 .

Buendía.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
A CCID EN TES D EL TRABAJO

P o r con-secuoncia de a cc id e n te  de  tr a 
b a jo  o cu rrid o  eil d ía  27 d e  ju lio  d e  1946, 
fa lle c ió  en 27 d e  judio d e  1946 el obrero 
L u is  S u á re z  Oa-iva, d e  23 a ñ o s d e  ed'ad, 
naturafl d e  P o a g o  (A s tu r ia s ) ,  -hijo de 
A lv a ro  y  d e  M ila g ro s , d o m ic ilia d o  e«n 
P o ag o  V eriñ a (O viedo), qu e trab ajaba  al 
servicio de la Sociedad G en eral A zu ca
rera  de E spañ a.

En c u m p lim ien to  d e  lo  d isp u e sto  en 
e l a r tíc u lo  42 del R e g la m e n to  d e  31 d e  
enero  d e  1933, lo's q u e  se  crean  con d e
re ch o  a p e rc ib ir  ía  in d em n iza ció n  co- 
rn esp o d ien te  p u ed en  d ir ig irs e , aco m p a 
ñ a n d o .lo s  docuíne»ntos q u e  lo -acrediten, 
a. la  C a ja  N a c io n a l d e  S e g u ro  d e  A c
c id e n tes  ded T r a b a jo , Sa-gasta, 6, -Ma
d rid .

M ad rid , 17 d e  octu b re  d e  1946.— E l  
D ire c to r , I s a a c  G a lc e rá n  V a ld é s .

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
A CCID EN TES D E L  TRABAJO

P o r co n se c u e n c ia  d e  a cc id e n te  d*e traw 
b a jo  o cu rrid o  el d ía  5 d e  n oviem b re d e  
1944, fa lle c ió  en e l H o sp ita l d e  G r a n a 
da el obrero A n ton io Fernández C arrillo , 
d e  17 añ o s d e  ed ad , n atu ra l d e  G ra n a 
da, hijo de José y de V icto ria , dom ici
liado en C o g o llo s  V e g a  (G ranada), qu e 
tra b a ja b a  a l se rv ic io  d é l A y u n ta m ie n to  
d e  C allicasas (G ra n a d a ).
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En cumplimiento do lo dispuesto en 

el artículo 42 -del Reglamento de 31 d-e 
enero de 1933, ?'os 9 üe se croan co-n de
a-echo a (percibir J.a indemnización co- 
rrespondu-ntp pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
e¡ íla C a ja  Nacional de Seguro de Ac
cidentes del Trabajo, S agasta, 6, Ma
drid.

Madrid, 18 de octubre de 1946.—El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO OE ESPAÑA 
Madrid

Por acuerdo del Consejo general de 
este Establecimiento de crédito, se sa
can a concurso las obras para la cons
trucción del edificio-Agencia en Tetuán ; 
quedando al arbitrio de los concursantes 
el proponer las variaciones que estimen 
convenientes, en cuanto no afecten esen
cialmente al proyecto-base para este 
concurso : o sea, respecto a la dase de 
materiales y procedimiento de obra, pla
zos de abono, etc.

Las proposiciones para tomar parte en 
este concurso, redactadas con arreglo al 
modelo que se inserta a continuación, se 
presentarán bajo sobres cerrados, que se
rán entregados contra recibo en la (Di
rección general de Sucursales en esta 
Casa central de Madrid o en la Secreta
ría de la Agencia en Tetuán.

Los planos y documentos que constitu
yen el proyecto de este edificio-Agencia, 
podrán ser examinados por los concur
santes en las dos oficinas del Banco de 
España antes citadas, desde las diez a 
Jas trece horas dedos días laborables com
prendidos entre el de la fecha de este 
anuncio y el 29 del mes de noviembre 
próximo.

El plazo para la presentación de pro
posiciones terminará el citado día 29 del 
indicado mes de noviembre, y la apertu
ra de pliegos y lectura de las proposicio
nes presentadas, acto público d*‘l que se 
(levantará acta notarial, tendrá lugar en 
las dos oficinas antes dichas a las doce 
horas del día 30 del precitado mes de no
viembre.

El Banco de España se reserva el de
recho de elegir, entre 'las proposiciones 
presentadas, la que crea más convenien
te a sus intereses, y el de rechazarlas 
todas, sin ulterior reclamación.

Madrid, 17 de octubre de 1946.—El 
Subdirector de Sucursales, J .  Costa.

Modelo de proposición

Banco de España Agencia de Tetuán
El que suscribe (profesión y domicilio), 

enterado de los planos y documentos que 
constituyen el proyecto del edificio-Agen- 
cia del Banco de España en Tetuán, se 
compromete a la construcción del mismo, 
con sujeción a lo que se define y deter
mina en los referidos planos y documen
tos, pero con las modificaciones siguien
tes  (o en pliego separado), en la
cantidad de pesetas.......

Se acompaña el resguardo número.......
expedido por las oficinas centrales del

Banco de España (o por la Sucursal
de ), representativo del depósito de
garantía necesario para tomar parte 
este concurso, y relación de precios uni
tarios.

(Fecha y firma.)
1 -493— P •

BANCO H IP O T E C A R IO  DE ESPAÑA
El día 2 de noviembre próximo, en las 

oficinas de dicho Banco, a las diez y me
dia de la mañana, tendrá lugar, públi
camente, el sorteo para designar las cé
dulas hipotecarias al 4,50 por 100, Se
rie B., que deben ser amortizadas, con 
arreglo a los Estatutos y a los acuerdos 
deil Consejo de Administración.

Las cédulas designadas por la suerte 
se reembolsarán a la par, con deducción 
de los impuestos correspondientes, desde 
el día primero de febrero próximo, de
jando de devengar intereses el mismo 
día.

Lo que por acuerdo del Consejo de 
Administración, v de conformidad con los 
artículos 104, 114 y 117  de los Estatutos, 
se pone por medio de este anuncio en co
nocimiento del público.

Madrid, 21 de octubre de 1946.—El 
Secretario, V. García.

4.869— P.

AUTO E S T A C IO N E S ,  S. A.
Se convoca a Junta general extraor

dinaria de accionistas para el día 6 de 
noviembre próximo, a las doce de la 
mañana, en e! domicilio social, calle 
de Cedaceros, número 9, en la que se 
tratarán los asuntos siguientes:

Aumento de capital social.
iReí wma de los artículos 5, 6, 13, 27, 

37’ 39i 65 y 67 de los Estatutos.
Se recuerda a los señores accionistas 

lo que previene el artículo 18 de los 
Estatuto^ sobre depósito de acciones 
para asistencia a la Junta.

/Madnd 21 de octubre de 1946.—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción.

1.496-p.

LA COMPAÑIA H IP O T E C A R IA , S. A. 
Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo de 
Imposiciones de Capital! número 613, de 
15.000 pesetas, expedido a favor de doña 
Antonia Pinero Verdejo, se anuncia al 
público para que el que se crea com dere
cho a reclamar lo verifique en el plazo 
de un mes, a contar de la fecha de inser
ción del presente anuncio, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin redamación 
de tercero se procederá a expedir el co
rres oondiem te duplicado de resguardo, 
anulándose el primitivo y quedando la 
Entidad exenta de toda responsabilidad.

Madrid, 10 de octubre de 1946. — El 
Director Gerente, R. Milans del Bosch.

4.858— P.

ADMI N I S T R AC I O N 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 

MADRID
Edicto

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispue>to por el Juzgado 
de Primera Instancia número cinco de 
los de Madrid, se hace saber que ante 
el mismo pende expediente sobre decla
ración de herederos abintestaio de don 
Juan Tejero Rodríguez, mayor de edad, 
soltero, natural de Calañas (Huelva), 
hijo de don Juan y doña Rosario, domi
ciliado en esta capital, calle de Zorrilla, 
número once, que falleció el día veinti
dós de julio de mil noveci< ntos treinta 
v ocho, sin otorgar testamento, y que 
reclaman la herencia de dicho causante 
sus hermanos de doble vínculo doña 
Bartolina, doña Ana del Amparo V doña 
Isabel Tejero iRodríguez, todo lo cual 
se hace público de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 984 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, a fin de que 
aquellas personas que se cr« an con igual 
o mejor derecho a la herencia comparez
can ante estp Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número 1, a re
clamarla dentro del plazo d^ treinta 
días, bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar en derecho.

Dado en Madrid a >eis de septiembre 
de mil noven cientos cuarenta v tres.—¿ 
El Juez (ilegible).—El Secretario, P. D., 
(ilegiDle).

4.821—A. J.

B A RC ELO N A

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 14 de esta ciudad, en el 
•expediente instado por Rosa Vilalta Se- 
rrat, sobre declaración dp ausencia le
gal de José Jansá Castellví, de treinta 
y dos años, natural de Roda de Bará 
(Tarragona), comisionista, hijo de Jo 
sé y de Isabel, casado con la instante, 
que tuvo su último domicilio en Bar
celona, callp Diputación, número 118, 
i.°, del que desapareció a mediados de 
julio de 1944, no habiéndose sabido 
más de él, por el presente se avisa a las 
personas a quienes dicha declaración 
pueda perjudicar, la incoación del citado 
expediente, con prevención de que, al no 
comparecer dentro de diez días, a contar 
de la segunda publicación de este aviso, 
a hacer uso de su derecho, podrá parar
les el perjuicio a que hubiere lu^ar.

Barcelona, 21 de septiembre de 1946. 
El Secretario judicial, José Dalmáu.

1.480—A. J . i .a 22-10-946

BA RC ELO N A
En virtud de lo dispuesto por e\ se

ñor Juez de Primara Instancia del 
Juzgado número 14 de Barcelona, en 
el expediente sobre declaración de fa
llecimiento de Francisco Cas-tañé Cas- 
tañé, qued en el año 1916 desapareció 
de su domicilio conyugal, que lo tenía 
en la calle del Pintor Fortuny, número
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10 , de esta ciudad, y del que se reci- 

  b ieron noticias, más tarde, desde la R e -  
pública del Perú, hasta que en 1923 ya 
110 se supo más de él, suponiéndose fa
lleció; era natura’, de Barcelona, hijo 
.de Pedro y Catalina, casado con Aure
lia Tarreras Franeh, tuvo una hija, 
Mercedes, que es la que insta el expe
diente ; por el presente se avisa por 
primera vez a las personas a quienes 
dicha declaración pueda perjudicar, la 
incoación del citado expediente, con 
prevención de que al no comparecer 
dentro de diez días, a contar de la se
cunda publicación de este aviso, a ha
cer uso de su derecho, podrá pararles 
'd perjuicio que hubiese lugar.

Barcelona, 14 de octubre d̂  1943*— 
E l Secretario judicial, José Dalmáu.

4 .S 4 3 — A .  J .  i . a 22-10-9 46

BARCELONA

Edi c t o
A los fines legales procedentes, y de 

conformidad con lo que previene el De
creto de 22 de julio de 1942, por rl pre
sente se hace saber que don José M ana 
Escudero Delgado, mediante escrito de 
i.°  de septiembre de 1,946, como propie
tario del automóvil marca «Ford» ma
trícula B. 57 658, inscrito actualmente en 
el Registro Obras Públicas a nombre 
de don ¡Rufmo Lleonart Sans, manifies
ta que al intentar la transferencia de la 
propiedad de dicho vehículo en la Je 
fatura de Obras Públicas de Zaragoza 
se le deniega la inscripción, por hallarse 
tal automóvil embargado por este Juz
gado de Instrucción número trece de 
Barcelona, en virtud del sumario nú
mero 97 de 1Q35, por lesiones, contra el 
citado don Rufino Lleonart, y habiendo 
desaparecido el sumario durante la épo
ca roja, así como todos los antecedentes 
al mismo referentes, desconociéndose el 
paradero del lesionado, solicita la aper
tura del expediente de cancelación del 
embargo deü referido automóvil, alzándo
se en definitiva dicho embargo.

Advirtiéndos*. que aquellas personas 
que se creyeren con derecho a efectuar 
alguna reclamación deberán hacerla ante 
este Juzgado de Instrucción número 
trece en el término d p dos meses, a 
partir de esta fecha, bajo apercibimien
to de pararles el perjuicio legal.

Dado en Barcelona a quince de oc
tubre de mil novecientos cuarenta y seis. 
E l Juez de Instrucción (ilegible).—El 
Secretario (ilegible).

1.469—A. J .

SABADELL

Edicto
Don José María Saura Bastida, Juez de

Primera Instancia de la ciudad y par-
tidó de Sabadell.
Por medio del presente, y a cuantos 

efectos legales procedan, hago saber: 
Que en los autos de juicio universal de
quiebra voluntaria, del domicilio en la 
misma, calle Gareilaso, número 68, por 
proveído del día de hoy se ha tenido por 
nombrados y posesionados en el cargo de 
Síndicos de dicha quiebra, a don Juan 
Cinca Sanmiqueü y don Francisco Badía 
Girbáu, con domicilio en esta población, 
calle de las Paces, núm. 65, y Virgen de

Montserrat, número 34, respectivamen
te, y prevengo a cuantos posean perte- 
if-ncias de aquélla, hagan entrega de 
ellas a lo> referidos Síndicos, bajo a p e r 
cibimiento en <>1 caso contrario de tener
les por ocultadores y cómplices del que
brado.

Dado en Sabadell a dieciocho de sep
tiembre de mil nov-cientos cuarenta y 
seis.—¡El Juez, José M. Saura.—El Se
cretario, Adolfo Rodergas.

1.473—A. J .

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res- 
ponsabílldaiea legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en el plazo que se les íija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se señala 
se les cita, llama y emplaza, encargán 
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dlcbo Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento civil.

J u z g a d o s   C i v i l e s
9 15 9

IG L E S IA S  L A G E S, Jesús (a) «el Pi- 
xote»; de veinticuatro años, soltero, ma
rinero, hijo de J e ^ s  y de Consuelo, 
natural de Cea-Villagarcía, partido de 
Cambados (Pontevedra), vecino de Cea- 
Villagarcía, domiciliado últimamente en 
Prisiones Militares d- Marina de El ¡Fe
rrol, de donde se fugó el 12 de junio 
de 1940; procesado en sumarios 344 de 
1943 y 72 de 1944, ambos subre robo; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 2 
de La Coruña para ingre>ar en prisión. 

5.637 y 5.638
9.160

L O P E Z  DIAZ, Isidro; de sesenta y 
cuatro años, natural de Serantes, parti
do de El Ferrol del Caudillo (La Coru
ña), vecino de Cánido; procesado en 
expediente 114  de 1943, sobre contraban
do ; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 2 
de La Coruña para ingresar en prisión. 

6.254
9.161

M AD RID  ¡EXPO SITO , Francisco; 
hijo de padres desconocidos, de cuaren
ta y nueve años, natural de Madrid, ve
cino de La-lín, barrio de la Cacharela, 
casado con Luisa ¡Franco Roldán, ven
dedor ambulante, con instrucción ; y 

T O R R E S  N IETO , Blas M anuel; hi
jo de José e Isidra, d^ cuarenta y siete 
años, natural de Tarragona, vecino de 
L a  Coruña. Castiñeiras de Abajo, 30, 
primero, feriante, casado, con instruc
ción ; procesados en sumario 22 de 1943, 
sobre contrabando; comparecerán e n 
término de diez, días ante el Juzgado 
de Instrucción número 2 de L a  Coruña 
para ingresar en prisión. 8-773

9.162
M ARINO V ID A L, M aría; de veinti

siete años, casada, natural y vecina de 
Palmeira-Riveira, partido de Noy a (La 
Coruña) ; procesada en expediente u  de 
1942, sobre defraudación; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 2 de L a  Coruña 
para ingresar en prisión.

8527

9.163
NAVAS SAN TAM ARIA, Manuel; de 

cuarenta v seis años, soltero, del comer
cio ; hijo de ¡Ramón y de Manuela, nar- 
tural de Mondoñedo (Lugo), vecino de 
La Coruña, Zalaeta, 2. segundo; pro
cesado en sumario 22 de 1942, sobre es
tafa ; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de ¡La Coruña para ingresar en 
prisión.

6.780
9.164

O RO SA T E N R E 1RO, M a r í a ;  de
veintinueve años, viuda, prostituta, hija 
de Antonio y de Angela, natural de El 
Ferrol del Caudillo (La Coruña), veci
na de La Coruña, Tabarés, 3, segundo; 
procesada en sumario 200 de 1946, so
bre abandono de una niña; comparece
rá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 2 de L a  
Coruña para ingresar en prisión.

6-493
9-165

G O N ZA LEZ M ELLA D O  Y  CAMA- 
CH O, Jo sé ; natural de Manzanares 
(Ciudad Real), de veintitrés años, sol
tero, jornalero, que estuvo domiciliado 
en el Puente de Vallecas, calle de San 
Rafael, número 27 ; procesado en suma
rio 201 de 1940, por sustracción; com
parecerá en el término de quince días 
ante el Juzgado de Instrucción de Ge- 
tafe para constituirse en prisión.

2.235.
9.166

H IN O JO S SA N C H EZ, Fernando; ca
sado, de cuarenta años, hijo de padre 
desconocido y de Isabel H inojos1 Sán
chez, natural de Cádiz, vecino de Ghi- 
clana, jornalero; procesado en causa 
64 de 1944, por abandono de fam ilia; 
comparecerá en plazo de dipz días, 
ante el Juzgado de Instrucción do Chi- 
clana para constituirse en prisiíóin,

4635. ^
9.167

¡FlRUCTUOSO SO TO , T om ás; «o1,  
tero, jornalero, de veintiún años, hijo 
de Pedro y de Angeles, domiciliado úl
timamente en Cartagena, en los Barre
ros Puente del Diablo; procesado en 
causas 113  y 125 de 1946, por robo; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
dos de Murcia para constituirse en 
prisión.

4-7d5-
9.168

O R T E G A  A L V A R E Z , Antonio; y
D IAZ A SEN SIO , Antonio; casad<y'y 

soltero, de treinta y nueve y veintinuew 
ve años, hijos de José y de Salud y de 
Auto no y Juana, respectivamente," na
turales de Sevilla y M álaga, vecinos de 
La Linea y sin vecindad fija, hojalate
ro s ; procesados en causa 2 de 1944, 
por robo; comparecerán en el plazo de 
diez días ante e l Juzgado de Instruc
ción de Chiclana para constituirse en 
prisión.

4.880.
9.169

SA N C H EZ V A RG A S, Andrés; hijo 
de Ricardo, y de Isabel, de cincuenta 
y tres años, natural de Madrid, ambu
lante, hojalatero, casado con Eugenia
Jiménez ; y
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D UAL BiERJA, Obdulio; hijo de Jo 
sé y de Eduvigis, de cuarenta años, 
íiatu;-d d<- Tocde-silla? (Valladulid), am
bulante, casado con 'Ludivina, cestero; 
procesados en sumario 3 de 1945, por 
hurto ; comparecerán en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Molina de Aragón para ingresar en pri
sión.

5.0.10
9.170

AGUO BENAVEiNT, (Francisco; na
tural de «Fuente Encarroz (Valencia), 
soltero, labrador, de veinticinco años, 
hijo de Salvador y de Dolores, domici
liado últimamente en Fuente Encarroz, 
Oliva, 29; procesado en causa 85 de 
[1946, por hurto; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Alcira para ingresar en 
prisión.

5729
9-7 i

N IETO  E ST E B A N , Sandalio; natu
ral de Torrox (M álaga), soltero, jorna
lero, de treinta y seis años, domicilia
do últimamente en Valencia, calle o ca
mino de Moneada, 19, y posteriormen
te, en carretera de Barcelona, 95; pro
cesado en causa 79 de 1942, por hurto; 
comparecerá en término de diez días 
ante eü Juzgado de Instrucción de Alcira 
para ingresar en prisión.

5730
9.172

M A RTIN EZ G U T IE R R E Z , Leonar
do (al «Bigote)); de veintinueve años, 
casad ), domiciliado en el Puente de Va
lleras, Dolores Sopeña, 23; .procesado 
en -umario 175 de 1946, sobre hurto; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 6 
de Madrid para constituirse en prisión.

5-993
9-73

M A RTIN EZ G O N ZA LEZ, Francisco; 
natural de Salceda de Cáselas (Ponte- 
yedra), soltero, peón, de diecinueve 
años, hijo de Jesús y de Amelia, domi
ciliado últimamiente en Lérida; procesa- 
ido en sumario 257 de 1945, por hurto; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de *Lé- 
frida para coinstituirse en prisión.

6.1 j i
9-174

P A L L E  JA JIM E N E Z , C arlo s; natu
ral die Alcarraz, soltero, calderero, de 
veinte años, hijo de Francisco.y de En
riqueta, domiciliado últimamente en Lé
rida, Prisión Provincial; procesado en 
sumario 105 de 1946, por quebranta
miento de condena ; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Ínstr«irción de Lérida para ingresar en 
prisión. ó.432

9-75
GA RCIA  C A B A LL E R O , N arciso; do

miciliado últimamente en Lérida, Pri
sión Provincial; procesado en sumario 
105 de 1946. por quebrantamiento de 
condena; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Lérida para ingr'Sar en prisión.

6. 43 3
9.176

SANTO S TO RO , (Félix; domiciliado 
últimamente en Lérida, Prisión Provin
cial ; procesado en sumario 105 de 1946, 
p 'r  quebrantamiento de condena; com

parecerá en término de diez días ante 
el Juagado de Instrucción de Lérida pa
ra ingresar en prisión.

6-434

A N U L A C I O N E S

Juzgados Civiles

9-77
El Juzgado de Instrucción de Brihue- 

ga deja sin efecto las requisitorias re
ferentes a Juan Guillén Rodríguez, pro
cesado en sumario número 20 de 1943, 
sobre robo; por haber sido habido ; y Fe
liciano Bragulat de Silva, procesado en 
•sumario 29 de' 1943, sobre h urto; por 
haber sido habido.

4.089 y 4.502.

9.178
El Juzgado de Instrucción de Cádiz 

ha dejado sin efecto las requisitorias 
referentes a Antonio Viñolo Merino, pu
blicada en 1 de enero de 1936 ; José Pé
rez Mulero, procesado en sumario 187 
de 1940; por haber sido sobreseído, y 
Manuel Moreno Escribano, procesado en 
causa 431 de 1940; por haberse decretado " 
su libertad.

I5-59I* I5-592 y 18-106.

9-79
El Juzgado de- Instrucción número 7 

de Barcelona ha dejado sin efecto la re
quisitoria referente a Antonio Moreno 
García, procesado en sumario 71 de 
1945, sobré esta fa ; por haber sido cap
turado.

9 - * 39-

9.180
El Juzgado de Instrucción número 8 

de Barcelona anula, por los motivos que 
s© expresan, las requisitorias referentes 
a Josefa Jordán Cervere, procesada en 
sumario 492 de 1941, sobre hurto; por 
haber sido capturada; y

Julián Arribas Fernández, procesado 
en sumario 662 de 1941, sobre estafa ; 
por haber sido capturado.

7.138 y 8.422.

9.181
El Juzgado de Instrucción número 1 1  

de Barcelona deja sin efecto las requi
sitorias referentes a Carlos del Pino J i 
ménez, procesado en sumario 81 de 
1945, sobre robo; y

Tom ás Sanmartín Ruiz, procesado en 
sumario 255 de 1942, sobre robo.

5.617 y 5.618.

9.182
El Juzgado dé Instrucción número 12 

de Barcelona anula la requisitoria refe
rente a José Antonio Borrell Mestre, 
procesado en sumario 218 de 1945, so
bre esta fa ; por haber sido capturado.

8.105.
9.183

E l Juzgado de Instrucción número 13 
de Barcelona deja sin efecto las requi
sitorias referentes a Juan Guijarro Se
rrano, procesado en sumario 19 de 1946, 
por tentativa dé robo; por haber sido 
capturado; y

Em ilio Limón Sánchez, procesado en 
sumario 352 de 1941, por hurto; por ha
berse llevado ya efecto su prisión pro
visional.

6.108 y 7.140.

9.184
El Juzgado de Instrucción número 14 

de Barcelona deja sin efecto, por los 
motivos que se expresan las requisito
rias referentes a Antonia Reverter Tora, 
procesada en sumario 292 de 1942, so
bre hurtos; por haber sido capturada.

Tomás González Matute, procesado 
en sumario 250 de 1944, sobre robo; 
por haber sido habido ; y

Ana Padrosa Campaña, procesada en 
sumario 449 de 1942, sobre hurto; por 
haber sido capturada.

5.606, 8.385 y 8.670.
9.185

E| Juzgado de Instrucción número 15 
de Barcelona, deja sin efecto, por los 
motivos que se expresan, las requisi
torias referentes a José Rodríguez Nú- 
ñez, procesado en sumario 65 de 1946, 
sobre abandono de fam ilia ; por haber
se dejado súi efecto, con todas sus con
secuencias, su procesamiento:

Juan Blay Vidal, procesado en suma, 
rio 90 de 1942, sobre hurto; por haber 
sido habido y reducido a prisión ;

Juan Vila Surribas, procesado en su
mario 172 de 1944, sobre hurto; por na- 
ber sido reducido a prisión, y

Pedro Villarroya Carmona, de veinte 
años, soltero, aprendiz, natural de Bar
celona v domiciliado últimamente en 
Hospitalet del Llobregat, calle Coll- 
blanch, 9, bajos; por haber sido habido.

5.619, 6.295, 6.703 y 8.060.
9.186

El Juzgado de Instrucción de Caste
llón de la Plana deja sin efecto, por los 
motivos que se expresan, las requisito
rias referentes a Amado Adolfo Badillo, 
procesado en sumario 250 de 1942, so
bre h urto; por haber sido capturado; 
Pedro Santibáñez, procesado en suma
rio 27 de 1943, sobre estafa ; por haber 
sido capturado; Clemente Avenza Dá- 
vila, procesado en sumario 250 de 1942, 
sobre hurto; por haber sido habido; E lí
seo Martínez Guerrero, procesado en su
mario 30 de 1944, sobre hurto; por ha
ber sid° capturado; José Cano Ostán, 
procesado en sumario 65 y 76 de 1944» 
•sobre h urto; por haber sido capturado; 
José Castelló Pastor, procesado en su
mario 149 de 1942, sobre abandono de 
fam ilia ; por haber sido capturado ; Ma
nuel Planelles Monfort, procesado en 
sumario 166 de 1944, sobre abandono 
de fam ilia ; por haber sido capturado, 
y  Natalia Fernández Bartolomé, proce
sada en sumario 196 de 1939, sobre hur
t o ; por haber sido capturada.

19.461, 4.178, 4.539, 637, 638 y 639, 
3 .4 1 i, 3.678 y 4.264.

9.187
El Juzgado de Instrucción de Cerve- 

na deja sin efecto, por los motivos que 
se expresan, las requisitorias referentes 
a José Carmona López, procesado en 
sumario 78 de 1941, sobré robo, por 
haber sido declarado falta el hecho; Jo 
sé Soto Rico y Ezequiel Marcial Matéu, 
procesados en'sum arlo 2 de 1945, sobre 
h urto, por haber sido habidos; Carlos 
Ballester Córcoles y Federico Santama
ría  Homs, procesados en sumario *22 
de 1944, sobre robo, por orden de la 
Audiencia Provincial de Lérida, y Rai
mundo Rovira Andréu, procesado en su
mario 36 de 1944, sobre estafa , por ha
ber sido habido.

15.593; 6.015, 9-i22 y 1460, 3-4'4 y 
3-679-


